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RESUMEN 

 

INTRODUCCIÓN: Los odontólogos y odontólogas de Chile son parte de los 

profesionales de la salud con obligación de denuncia ante la sospecha de abuso 

sexual infantil.  A pesar de que nuestra legislación indica esto, los y las dentistas 

aparentemente no se encuentran preparados ni conceptual ni técnicamente para 

asumir esta responsabilidad. 

OBJETIVO: Conocer la realidad del abuso sexual infantil en Chile y su potencial 

detección en una consulta odontológica. 

METODOLOGÍA: Se realizó una búsqueda exhaustiva en las bases de datos 

electrónicas Pubmed y Scielo desde el año 2016 hasta Enero de 2021. De 48 

artículos iniciales, se eligieron 8 para la presente revisión.  

CONCLUSIONES: A pesar de que el abuso sexual infantil ha ido en incremento 

en los últimos años en nuestro país, la detección por parte de los odontólogos es 

pobre e insuficiente. Esto se debe a la inseguridad generada por la escasa 

formación curricular a nivel de las escuelas de pregrado, el desconocimiento de 

los procesos administrativos correspondientes a la denuncia, y el temor de hacer 

la denuncia y que se compruebe que no hubo abuso.  

 



VII 

 

 

 

- INTRODUCCIÓN 

La protección infantil es el deber de cada miembro de la sociedad. Los 

profesionales de la salud que trabajan con niños, así como los miembros del 

equipo dental, están en una posición única para reconocer los signos de abuso 

físico, sexual y emocional, así como la negligencia (Cukovic I. et al, 2013) 

En nuestro país, se reciben aproximadamente 15.000 denuncias anuales, por 

delitos de índole sexual hacia los niños. Sin embargo, pese a la importancia que 

tienen estos datos de denuncia para el diseño de políticas públicas, hay que 

hacer un llamado de atención sobre la cifra de denuncia de delitos sexuales 

infligidos a niños y adolescentes de ambos sexos, porque ésta esconde una cifra 

negra bastante abultada, que señala en muchos casos la no denuncia de este 

delito, de lo que se colige que la magnitud del abuso sexual infantil se multiplica 

varias veces por la cifra sacada a luz pública a través de la denuncia de este tipo 

de delitos .(Primer informe sobre abuso sexual en niñas, niños y adolescentes en 

Chile, SENAME, 2016) 

 

-  
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- Capítulo I: PRESENTACIÓN DEL PROBLEMA 

1.1 Marco de referencia: 

 

El maltrato infantil fue descrito por primera vez en el año 1868 por el patólogo 

Ambrosio Tardieu, pero no fue hasta el siglo pasado que el papel del odontólogo 

se tornó relevante en su diagnóstico (Martinez A., Chong M., 2016) Es una 

práctica presente a lo largo de toda la historia de la humanidad y sólo ha 

comenzado a ser cuestionada en las últimas décadas debido a los profundos y 

dañinos efectos que produce en la vida de los niños, niñas y adolescentes y a 

partir del reconocimiento de estos últimos como sujetos de derecho (Diaz D. y 

col., 2017) 

Se define como cualquier acción u omisión no accidental que, desde una relación 

de dependencia y/o abuso de poder, cause detrimento en la integridad física, 

psicológica y social del niño, o amenace su desarrollo físico y psicosocial normal. 

Se entenderá por acción, la agresión directa, sea ésta física, psicológica o sexual 

(Ministerio de Desarrollo Social, Chile, 2003) 

La UNICEF, define por su parte, como víctima de maltrato y abandono a niños, 

niñas y adolescentes hasta los 18 años de edad que sufren habitual u 

ocasionalmente, actos de violencia física, sexual y/o emocional, sea en el grupo 

familiar o en las instituciones sociales (Cifuentes y col., 2020)  
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El abuso sexual infantil implica la imposición de comportamientos de contenido 

sexual por parte de una persona (adulto o menor de edad) hacia un niño o niña 

y se realiza en un contexto de asimetría de poder, comúnmente por medio del 

engaño, la mentira y la manipulación (Diaz D. y col., 2017) Bacigalupe distingue 

3 ejes para determinar si una experiencia puede ser determinada como abuso 

sexual:  

- La diferencia de edad entre la víctima y el agresor. Los victimarios, para 

ser calificados como tales deben tener al menos cinco años más que la 

víctima.  

- Las conductas que el agresor emplea para someter a la víctima, que van 

desde el uso de la fuerza y la presión, hasta el engaño (soborno, 

manipulación, seducción) 

- El tipo de conducta sexual, que puede ir desde el abuso sin contacto físico 

(como el exhibicionismo y voyeurismo) hasta el abuso con contacto 

(manoseo, masturbación, felación, penetración) (Madrid, 2015) 

Diversos autores consideran al abuso sexual como uno de los cuatro tipo 

principales de maltrato en el ámbito familiar (los otros tres son el maltrato físico, 

emocional y negligencia) siendo una de las peores formas de violencia contra 

niños y adolescentes (Madrid, 2015)  

El delito de violación está contemplado dentro del Código Penal de Chile, 

haciéndose una distinción entre la producida por acceso carnal vía vaginal, anal 
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o bucal de mayores de 14 años (violación propia) y menores de 14 años (violación 

impropia). Respecto al abuso sexual, se denomina a cualquier acción distinta al 

acceso carnal pero de significación sexual, calificándose igualmente como propio 

o impropio de acuerdo a la edad de la víctima. (Código penal de Chile, 1874) 

Cabe destacar que en Chile, el “abuso sexual infantil” no existe como delito 

propiamente tal. Para efectos de este trabajo, se definirá como cualquier delito 

de índole sexual realizado a menores de 14 años, es decir violaciones o abuso 

sexual impropios. 

Países de todo el mundo han informado que sus odontólogos no reconocen 

signos de abuso ni saben cómo hacer las denuncias respectivas (Al-Habsi et al, 

2009; Bsoul et al, 2013; Harris et al.,2013; Laud et al, 2013; Owais et al., 2009; 

Uldum et al., 2010), siendo que el profesional odontólogo puede ser uno de los 

primeros en detectar signos de abuso sexual en sus pacientes (Ramirez V., 

Madrigal D., 2007) 

El código procesal penal chileno, específicamente el inciso “d” del artículo 175, 

incluye a los odontólogos entre los profesionales obligados a denunciar en caso 

de detectar signos de este tipo de delitos (Código Procesal Penal de Chile, 2000) 

Un estudio realizado en Escocia el año 2005 reveló que un 21% de los dentistas 

encuestados habían encontrado casos sospechosos de abuso sexual infantil 

pero no tomaron ninguna medida al respecto (Cairns A. et al, 2005). Con respecto 

a estudiantes de pregrado, los conocimientos son aceptables para un 45 % de 
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los estudiantes (Asfura y col., 2014)  En nuestro país sólo una facultad de 

odontología imparte estos conocimientos en su escuela de pregrado (Asociación 

Chilena de Enseñanza de la Odontología, 2015) 

Aunque la cavidad oral es un sitio frecuente de abuso sexual en niños, las 

lesiones o infecciones orales visibles son raras. Cuando se sospecha contacto 

oral-genital, se recomienda la derivación a entornos clínicos especializados 

equipados para realizar exámenes completos. (Fisher., et al, 2017)  

Teniendo el odontólogo conciencia y conocimiento de esto, podrá cumplir con el 

rol protector y defensor de los derechos del niño, ya que el maltrato infantil en 

todas sus formas, compromete la calidad de vida digna de ser llamada humana 

y demanda del quehacer médico una obligación de asistencia y un actuar moral. 

(Comité de Maltrato Infantil Sociedad Chilena de Pediatría, 2007) 
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1.1 Descripción del problema 

  

Según múltiples estudios, los odontólogos no son capaces de reconocer signos 

orales de abuso sexual, ni saben cómo hacer las denuncias respectivas. En el 

Código Penal Chileno, los odontólogos se encuentran dentro de los profesionales 

con obligación a denunciar ante la sospecha de abuso sexual, pero a su vez, no 

hay datos sobre reportes odontológicos de pesquisa de este tipo de delitos.  
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- Capítulo II: OBJETIVOS Y VARIABLES 

-  

2.1 Hipótesis 

 

1. Los odontólogos se encuentran poco capacitados teórica y prácticamente 

para la detección de signos de abuso sexual infantil durante una consulta 

odontológica. 

 

2. Existe obligación legal de denuncia, la cual no es respetada en la mayoría 

de los casos.  

 

2.2 Objetivo General  

Conocer la realidad del abuso sexual infantil en Chile y su potencial detección en 

una consulta odontológica, mediante una revisión sistemática narrativa en el 

período 2016-2021. 
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3.  

2.3 Objetivos específicos  

 

1. Conocer la realidad país con respecto al abuso sexual infantil. 

 

2. Conocer los aspectos legales relacionados a la sospecha de abuso sexual 

infantil en la consulta odontológica. 

 

3. Determinar en la literatura, los conocimientos y actitudes de odontólogos 

ante la sospecha de abuso sexual infantil en alguno de sus pacientes 

 

4. Determinar en la literatura, los signos que pueden presentarse en intra y 

extraoralmente como alerta de abuso sexual infantil.  

 

5. Conocer la realidad posterior al abuso, y su repercusión en la atención 

odontológica y en la salud bucal de la víctima.  

2.1.1  
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2.4 Descripción de la metodología 

 

Se realizará la búsqueda en la base de datos Pubmed y SCielo. Los límites 

utilizados serán humanos, lengua inglesa (para Pubmed) y española (SCielo) 

publicados entre 2016 y 2021.  

 

Para la búsqueda en Pubmed, se utilizaron las siguientes palabras clave: child 

sexual abuse, dentistry, dentist, pediatric dentist. Para la búsqueda en SCielo, se 

utilizaron las siguientes palabras clave: abuso sexual infantil, odontología, 

dentista, odontopediatra, en ambas búsquedas con el término booleano “AND” 

para poder encontrar relaciones entre abuso sexual infantil y odontología. 

 

Para la búsqueda en SCielo, se utilizaron las siguientes palabras clave: abuso 

sexual infantil, odontología, dentista, odontopediatra, en ambas búsquedas con 

el término booleano “AND” para poder encontrar relaciones entre abuso sexual 

infantil y odontología. 

 

Se excluirán todos los estudios que no cumplan con los criterios de inclusión, 

como por ejemplo realizados antes del año 2016. 
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- Capítulo III: RESULTADOS 

 

Al mes de Enero del 2021 los resultados fueron los siguientes: 

Pubmed: 

a) Con la búsqueda: child sexual abuse AND dentistry, se encontraron 29 títulos. 

b) Con la búsqueda: child sexual abuse  AND dentist, se encontraron 9 títulos. 

c) Con la búsqueda: child sexual abuse  AND pediatric dentist, se encontraron 9  

títulos. 

Se eliminaron los estudios repetidos, utilizando  la herramienta Clipboard de 

Pubmed, quedando un total de 40 publicaciones. Con la misma herramienta, se 

eliminaron 33 artículos los cuales se alejaban del tópico a analizar, la mayoría 

referidos a temas obstétricos, psiquiátricos, otras ramas de la medicina, u otro 

tipo de maltrato infantil.  

 

Scielo:  

a) Con la búsqueda: abuso sexual infantil AND odontología, se encontró 1 título. 

b) Con la búsqueda: abuso sexual infantil AND dentista, no se encontraron 

artículos. 

c) Con la búsqueda: abuso sexual infantil AND odontopediatra, no se encontraron 

artículos. 
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Tabla 1. Listado  de los estudios de ensayo incluidos en la revisión sistemática narrativa. 

 

Nº Autor Año Título 

1 Fredriksen et al. 2020 

Understanding child sexual abuse survivors' 

experiences of dental treatment 

 

2 Ford et al.  2020 

Understanding the association between self-

reported poor oral health and exposure to 

adverse childhood experiences: a 

retrospective study 
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3 Søftestad et al. 2019 

Invading Deeply into Self and Everyday Life: 

How Oral Health-Related Problems Affect 

the Lives of Child Sexual Abuse Survivors 

 

4 Fisher et al.  2018 

Oral and Dental Aspects of Child Abuse and 

Neglect 

 

5 Olatosi et al.  2018 

Experience and knowledge of child abuse 

and neglect: A survey among a group of 

resident doctors in Nigeria. 
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6 Murali et al.  2018 Mantle of forensics in child sexual abuse 

7 Harris et al.  2018 

 

The mouth and maltreatment: safeguarding 

issues in child dental health 

 

8 Fonseca y col.  2018 

Odontólogos y obligación de denuncia del 

abuso sexual infantil en Chile. 

Oportunidades perdidas.  

-  

Realidad del abuso sexual infantil a nivel nacional: 

 

Desde el año 2005 al año 2012, el abuso sexual contra niñas, niños y 

adolescentes tuvo una tendencia al alza, alcanzando un máximo de 131,3 

víctimas por cada 100mil habitantes en el año 2012. 
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Durante el año 2014 hubo un total de 15530 denuncias de abuso sexual, de las 

cuales un 46,2% correspondió a víctimas menores de 17 años.  La mayoría de 

estos casos se ubicó en la región metropolitana, seguida por Valparaíso y Biobío, 

teniendo un carácter centralista. Gran parte  de las denuncias fueron por casos 

de abuso hacia niñas (80% aproximadamente), con abusador de género 

masculino en un 59.4% de los casos y con el hecho ocurrido en el mismo 

domicilio de la víctima (62%) 

 

 

Aspectos legales en Chile: 

 

Los delitos sexuales son aquellos actos que atentan contra la libertad y la 

indemnidad sexual de las personas. El delito de violación está contemplado en el 

código penal de Chile haciendo diferencia entre violación propia (art. 361), la 

producida por acceso carnal por vía vaginal, anal o bucal de víctimas mayores 

de 14 años, en contra de su voluntad y aprovechando circunstancias de 

indefensión; e impropia (art. 362), cuando en ese acceso se victimiza a menores 

de 14 años de edad, aunque no concurra circunstancia alguna de las enumeradas 

antes.  
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Por otro lado, el abuso sexual se define como cualquier acto de significación 

sexual y de relevancia realizado mediante contacto corporal o acción que haya 

afectado los genitales, el ano o la boca de la víctima, aún sin contacto corporal.  

La obligación de denunciar representa la estrategia clave para abordar el abuso 

sexual infantil, y se encuentra justificada en la suposición de que la detección 

temprana ayudará a prevenir lesiones graves (e incluso la muerte del niño). 

El deber de denunciar hechos con características de maltrato infantil (dentro del 

cual se incluye el abuso sexual) se encuentra descrito tanto en la Ley de menores 

como en el Código Procesal Penal y el Estatuto administrativo, los que establecen 

la obligación para los funcionarios (as) públicos, directores (as) de 

establecimientos educacionales públicos o privados y profesores (as), de 

denunciar en un plazo máximo de 24 horas posterior al conocimiento de los 

hechos. El Artículo 177 del Código Penal Chileno, sanciona el incumplimiento de 

esta denuncia.  (Fonseca y col. 2018) 

 

 

Odontología y la oportunidad de denuncia: 

 

Cuando el abusador es parte del círculo familiar de la víctima, y tiene poder en la 

toma de sus decisiones de salud, por lo general va a evitar llevarlo al mismo 

médico o pediatra de siempre. Sin embargo, muchas personas consideran la 
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visita a la consulta dental como algo más “técnico” y no se preocupan de realizar 

el cambio de odontólogo tratante (Olatosi et al., 2018). Es aquí donde se presenta 

la gran oportunidad de denuncia, ya que entre un 50-70% de los menores 

abusados sexualmente presentan lesiones a nivel de la región orofacial. 

Lamentablemente, los dentistas no suelen informar casos sospechosos de abuso 

sexual infantil, por desconocimiento técnico y conceptual, y a pesar de que en 

Chile la legislación vigente manifiesta la obligación de esta denuncia, no se 

realiza (Fonseca y col., 2018) 

 

 

¿Que podríamos observar en un niño o niña abusado sexualmente? 

 

Los odontólogos se encuentran en una buena posición para un potencial 

reconocimiento de un paciente abusado sexualmente. La relación dentista- 

paciente es algo que requiere tiempo, donde se depositan confianzas, lo que es 

aún mayor en el paciente pediátrico.  

Los signos de abuso sexual no son obvios al examen. Necesariamente hay que 

hacer una inspección tanto intra como extraoral y ser particularmente cuidadosos 

ante el hallazgo de algo que nos alerte (Harris et al., 2018) 

 

Signos extraorales: 
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- Hematomas 

- Heridas múltiples con cicatrización en diferentes etapas 

- Mordida humana (se puede usar como etiqueta de identificación del 

agresor 

 

 

Imagen 1: Hematomas en labio superior e inferior 
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Imagen 2: Fotografía de mordida humana en menor de edad  

 

 

 

Signos intraorales: 

- Fracturas dentarias en dientes sin caries 

- Laceraciones orofaríngeas 

- Zonas de presión positiva en lugares donde se ha ejercido presión 

excesiva  

- Zonas de presión negativas en caso de succión excesiva 

- Petequias en unión de paladar duro y blando 

- Presencia de semen intraoral (se puede pesquisar hasta varios días 

después del abuso) 
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Imagen 3: Petequias en unión de paladar duro y blando 

 

Enfermedades de transmisión sexual: En los niños el aislamiento de un 

organismo de trasmisión sexual puede ser el primer indicio de abuso.  

- Signos de gonorrea oral y perioral  son patognomónicos de abuso sexual, 

pero son raros de ver (Fisher et al., 2018) 

- La sífilis puede desarrollar pápulas en la zona de los labios.  

- Pruebas de laboratorio positivas a Treponema Pallidum, Clamydia 

Trachomatis, Trichomas Vaginalis, son también indicativos de abuso 

sexual. 

- Pueden presentarse condilomas acuminados, los cuales requieren 

biopsia. (Murali et al., 2018) 
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Imagen 4: Lesiones verrucosas correspondientes a condilomas acuminados 

 

 

 

El tratamiento dental en pacientes con trauma por abuso sexual infantil 

anterior 

 

Una historia de trauma infantil, se asocia a una amplia gama de problemas de 

salud en la edad adulta. Según las publicaciones estudiadas, las personas que 

han sufrido de abuso sexual en su infancia, se sienten sumamente temerosos y 

ansiosos ante la consulta dental. Precisamente porque en su inconsciente hay 

ciertas cosas que hacen “recordar” el episodio traumático.  
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Ejemplos: 

- Dentista se ubica en una posición posterior al paciente, con presión hacia 

su cuerpo, respirando muy cerca de la piel.  

- Se les abre la boca de manera forzosa o se les solicita que abran la boca 

lo más grande posible.  

- Realización de maniobras de contención física, por ejemplo asistente 

dental rodeando con los brazos al momento de  hacer una exodoncia.  

- Sensación de ahogo con el agua del material rotatorio 

- Sensación claustrofóbica en box pequeños con varias personas dentro.  

- Indefensión al tener personas muy encima, cerca de su cuello, cabeza y 

boca.  

 

Todo esto, determina que los pacientes que han sido victimas de abuso sexual 

infantil, no acudan frecuentemente a la consulta odontológica (Softestad et. al, 

2019) y se condice con el hecho de que los adultos que en su infancia sufrieron 

de abuso sexual, tienen comprobadamente una salud bucal mas deteriorada, con 

mayor presencia de caries y de dientes perdidos (Ford et al 2020) 

Se cree que el trauma en la adultez, va a ser relacionado a las experiencias que 

en la infancia se hayan tenido por el personal tanto forense como de salud (Murali 

et al., 2018) 



21 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Capítulo IV: DISCUSIÓN 

 

En el año 2014 se registraron aproximadamente 15000 casos de denuncias de 

abuso sexual, pero sólo en un 5% de estos casos se logra objetivar el delito. 

Según estudios, el profesional odontopediatra se encuentra aún menos 

capacitado que los odontólogos generales, lo que provoca que se tengan muchas 

oportunidades de denuncia pérdidas, a pesar de que la ley obligue a lo contrario. 

Esto principalmente se debe a: falta de capacitación teórica, según la Asociación 

Chilena de Enseñanza de la Odontología, en nuestro país sólo una facultad de 

odontología imparte estos conocimientos en su escuela de pregrado, pero a 

pesar de esto, un 45% de los alumnos de pregrado tienen conocimientos 
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aceptables sobre temas de maltrato infantil  (Asfura y col., 2014). Sin duda los 

conocimientos adquiridos en postgrado aumentan con la práctica clínica y la 

experiencia. En relación al conocimiento o información en aspectos del maltrato 

infantil (dentro del que se incluye en de tipo sexual) un 50.9% de los odontólogos 

declaran haber recibido información sobre maltrato infantil ya sea por fuentes 

formales e informales. A su vez un 43% de ellos, reconocen haber sospechado 

alguna vez de maltrato infantil en alguno de sus pacientes. De ellos sólo un 57% 

hizo la denuncia de sus sospechas (Fierro y col., 2017) 

Pero, ¿por qué a pesar de tener potenciales conocimientos, no se realizan las 

denuncias ante la sospecha de abuso sexual infantil? Según la literatura, es 

porque los odontólogos temen equivocarse (Fonseca et al., 2018), pasar por el 

proceso legal y forense y que resulte que no exista tal abuso. Es por esto que no 

sólo los signos intraorales deben ser la guía. Una correcta anamnesis, evaluación 

de la actitud del menor, evaluar cambios con respecto a atenciones dentales 

anteriores. Se pueden mostrar además de los físicos, múltiples signos 

psicológicos como por ejemplo hiperactividad o excesiva timidez, 

comportamiento errático entre la tristeza y la ira e hipersexualización. El 

profesional odontopediátrico conoce bien a su paciente, y es capaz de notar 

conductas extrañas que salen de la norma. Esto también debería corresponder a 

un signo de alerta.  
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Por otro lado, incluso en las guías gubernamentales este es un tema poco 

abordado. La Guía de atención primaria odontológica del preescolar de 2 a 5 

años del Ministerio de Salud de Chile (2009) sólo menciona 1 vez el maltrato o 

abuso infantil, a pesar de que los odontólogos tiene contacto regular con los niños 

y sus familias, y que las lesiones craneofaciales ocurren en un más de 50% de 

los casos de maltrato infantil. (Cifuentes y col., 2020) 

El temor a denunciar puede deberse a que la gran mayoría de las lesiones que 

el odontólogos puede encontrar en un niño abusado sexualmente, pueden tener 

otro origen. Excepto las lesiones a partir de gonorrea, que son patognomónicas 

del abuso sexual pero son raras de ver. (Fisher et al., 2018). Por ejemplo, una 

lesión de condiloma acuminado, puede haberse transmitido a través de la madre. 

En este caso se puede revisar ficha de la mamá y saber su estado con respecto 

al virus del papiloma humano. (Harris y col., 2012). Las petequias palatinas 

pueden deberse a fiebre, cuadros virales o bacterianos.  

Por esto es que la anamnesis cobra trascendental importancia. Esto más los 

signos clínicos, y los conductuales pueden permitir al profesional valorar la 

potencial presencia del abuso hacia el infante y realizar la denuncia.  
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- Capítulo V: CONCLUSIONES 

 

El abuso, el maltrato y la negligencia hacia los niños corresponde a un fenómeno 

en expansión a nivel mundial, cruzando barreras geográficas y los diferentes 

estratos sociales. El abuso sexual infantil se ha tipificado como una de las peores 

formas del maltrato hacia niños. 

En Chile, es una realidad latente, con más de 15.000 denuncias al año. 

Lamentablemente sólo un 5% de estas denuncias termina en condena efectiva 

para el abusador.  
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La participación del equipo dental en la detección de este tipo de abusos es pobre 

e insuficiente tanto en Chile como en el mundo. Esto puede deberse a la 

inseguridad por una pobre formación en las escuelas de pregrado, por temor a 

denunciar o por el desconocimiento administrativo para cursar dicha denuncia.  

Un niño, niña o adolescente abusado sexualmente puede presentar múltiples 

signos tanto psicológicos como físicos, dentro de los cuales los relacionados con 

cabeza y cuello se presentan en un 50% de los casos. Si bien estos signos 

pueden ser atribuibles a otras situaciones, es de extrema relevancia realizar una 

correcta anamnesis, evaluar la conducta del paciente y los signos físicos 

presentes. Con todos estos datos, evaluar la necesidad de denunciar, que en el 

caso de nuestro país, es de carácter obligatorio, y de no hacerlo puede incurrir 

en un delito.  

Por todo esto, y considerando la relevancia del cirujano dentista, al trabajar 

directamente con niños, en periodos largos de tiempo y en varias sesiones; se 

incluya en las guías clínicas gubernamentales la participación del profesional 

odontólogo, como potencial detector de estos abusos; además del refuerzo de 

estos tópicos en las escuelas de pregrado, incluyendo estos temas en sus mallas 

curriculares.  

Por último es de suma relevancia entender que podemos ser agentes de cambio 

en la vida de víctimas, al realizar la denuncia, aunque sea un proceso engorroso 

y demandante, estamos ayudando a que un niño pueda ser tratado como 
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corresponde, lo que va a determinar una mejora en su situación actual e incluso 

en su vida de adulto.  
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